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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de junio de 2018, de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba la 
actualización de la Carta de Servicios de las Oficinas Comarcales Agrarias (OCA) 
y Oficinas Coordinadoras de Zona (OCZ), y se dispone su publicación. (2018061926)

Advertidos errores en la Resolución de 21 de junio de 2018, de la Dirección General de Agri-
cultura y Ganadería, por la que se aprueba la actualización de la Carta de Servicios de las 
Oficinas Comarcales Agrarias (OCA) y Oficinas Coordinadoras de Zona (OCZ), y se dispone 
su publicación, se procede a efectuar su oportuna rectificación.

En la página 28391, donde dice:

Las OCAs, y OCZ, que realizan la prestación del servicio son las siguientes:
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Debe decir:
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En la página 28392, donde dice:

OFICINAS COMARCALES AGRARIAS

NOMBRE LOCALIDAD TELÉFONO EMAIL

OCA - CAD 
Alburquerque

Alburquerque 924 01 55 45 cadalburquerque@juntaex.es

OCA - CAD 
Alcántara

Alcántara 927 01 85 20 cadalcantara@juntaex.es

OCA - CAD 
Almendralejo

Almendralejo
924 01 72 25 / 
924 01 72 26

cadalmendralejo@juntaex.es

OCA - CAD 
Azuaga

Azuaga 924 01 82 06 cadazuaga@juntaex.es

OCA - CAD 
Cabeza del Buey

Cabeza del 
Buey

924 01 99 72 cadcabeza@juntaex.es

OCA - CAD Casar 
de Palomero

Casar de 
Palomero

927 01 57 38 oca.casarpalomero@juntaex.es

OCA - CAD 
Castuera

Castuera 924 17 40 00 cadcastuera@juntaex.es

OCA - CAD Coria Coria 927 01 32 50 oca.coria@juntaex.es

OCA - CAD Coria Coria 927 01 32 50 oca.coria@juntaex.es

OCA - CAD Don 
Benito

Don Benito
924 02 14 80 / 
924 02 14 84

caddonbenito@juntaex.es

OCA - CAD 
Fregenal de la 

Sierra

Fregenal de la 
Sierra

924 02 24 20 / 
924 02 24 21

cadfregenal@juntaex.es

OCA - CAD 
Fuente de Cantos

Fuente de 
Cantos

924 02 36 23 cadfuente@juntaex.es

OCA - CAD 
Guareña

Guareña
924 02 45 38 / 
924 02 45 40

cadguarena@juntaex.es
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Debe decir:

OFICINAS COMARCALES AGRARIAS

NOMBRE LOCALIDAD TELÉFONO EMAIL

OCA - CAD 
Alburquerque

Alburquerque 924 01 55 45 cadalburquerque@juntaex.es

OCA - CAD 
Alcántara

Alcántara 927 01 85 20 cadalcantara@juntaex.es

OCA - CAD 
Almendralejo

Almendralejo
924 01 72 25 / 
924 01 72 26

cadalmendralejo@juntaex.es

OCA - CAD 
Azuaga

Azuaga 924 01 82 06 cadazuaga@juntaex.es

OCA - CAD 
Cabeza del Buey

Cabeza del 
Buey

924 01 99 72 cadcabeza@juntaex.es

OCA - CAD Casar 
de Palomero

Casar de 
Palomero

927 01 57 38 oca.casarpalomero@juntaex.es

OCA - CAD 
Castuera

Castuera 924 17 40 00 cadcastuera@juntaex.es

OCA - CAD 
Castañar de Ibor 

Castañar de 
Ibor

927 55 46 95 oca.castañar@juntaex.es

OCA - CAD Coria Coria 927 01 32 50 oca.coria@juntaex.es

OCA - CAD Don 
Benito

Don Benito
924 02 14 80 / 
924 02 14 84

caddonbenito@juntaex.es

OCA - CAD 
Fregenal de la 

Sierra

Fregenal de la 
Sierra

924 02 24 20 / 
924 02 24 21

cadfregenal@juntaex.es

OCA - CAD 
Fuente de Cantos

Fuente de 
Cantos

924 02 36 23 cadfuente@juntaex.es

OCA - CAD 
Guareña

Guareña
924 02 45 38 / 
924 02 45 40

cadguarena@juntaex.es
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En la página 28396, donde dice:

“1.3. Horarios.

Horario de atención al público de las OCAs y OCZ:

— De lunes a viernes de 08,30 a 14,30 horas.

Horario de atención al público de las OCA que, a su vez, realizan funciones de Centro 
de Atención Administrativa (CAD), será con carácter general (salvo en aquellos casos 
establecidos por Resolución de la Consejería de Hacienda y Administración Pública):

— De lunes a jueves de 08,30 a 14,30 y de 16,00 a 18,00 horas.

— Los viernes de 08,30 a 14,30 horas.

— En el periodo comprendido entre el 16 de junio y 15 de septiembre estas OCAs 
permanecerán cerradas en horario de tarde.

— Con carácter general, las consultas técnicas que se realicen en cualquiera de las 
Oficinas antes citadas, se prestarán en los horarios indicados, inmediatamente o 
previa cita, según disponibilidad”.

Debe decir:

“1.3. Horarios.

Con carácter general, el horario de atención al público de las OCAs y OCZ será el 
siguiente:

— De lunes a viernes de 08,30 a 14,30 horas.

Con carácter particular, el horario de atención al público de las siguientes OCAS, que, a 
su vez, todas ellas realizan funciones de Centro de Atención Administrativa (CAD),

• OCA-CAD de Almendralejo.

• OCA-CAD de Don Benito.

• OCA-CAD de Coria.

• OCA-CAD de Jerez de los Caballeros.

• OCA-CAD de Logrosán.

• OCA-CAD de LLerena.

• OCA-CAD de Navalmoral de la Mata.
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• OCA-CAD de Talarrubias.

• OCA-CAD de Zafra.

será el siguiente:

— De lunes a jueves de 08,30 a 14,30 y de 16,00 a 18,00 horas.

— Los viernes de 08,30 a 14,30 horas.

— En el periodo comprendido entre el 16 de junio y 15 de septiembre estas OCAs 
permanecerán cerradas en horario de tarde.

Con carácter general, las consultas técnicas que se realicen en cualquiera de las Ofici-
nas antes citadas, se prestarán en los horarios indicados, inmediatamente o previa cita, 
según disponibilidad”.

En la página 28399, donde dice:

“— Decreto 263/2015, de 8 de agosto, por el que se establece la Estructura Orgánica de 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio”.

Debe decir:

“— Decreto 208/2017, de 28 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio”.
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